
 
 

 

 
JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 

LABORALES DE SEVILLA - VALLE DEL CAUCA 

 

1 
Carrera 47 con calle 49 Esquina No. 48-44 Piso 2.  Cel 3001800804 

Correo electrónico:  j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SECRETARIA 

Informo al señor Juez que, por error involuntario de gestión documental virtual, este 

despacho para la misma fecha y hora, procedió a programar audiencias del Art.77 del 

CPTYSS en el presente proceso y en el radicado No. 2022-00113-00, el cual es obviamente 

de mayor antigüedad. 

 
Febrero 19 de 2024. 
 
 
 
 

JOSÉ ARMANDO CORTES GIRALDO 
Secretario 

 

Sevilla, febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Vista la constancia de secretaria  y ante el cruce  de la fecha y hora  programada en 

este proceso con otro similar que adelanta este Juzgado, lo que hace imposible  

llevar  a cabo la audiencia prevista en el Art. 77 del  CPTYSS fijada  en este asunto 

para el día 20 de febrero de 2024, se procede a fijar  la fecha del DÍA  12  DE 

MARZO DE 2024 HORA: 9:30 A.M., para llevar a cabo la audiencia Obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio. 

Notifíquese este proveído  por estado electrónico y  a los correos electrónicos de 

las partes que reposan en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIEL ESTEBAN VILLA PÉREZ 

Juez  

 

La  anterior providencia se nofica por estado electronico  No. 25 de 2024 ( Art. 9°. Ley 2213 

de  2022). 

Auto  No.   013 

Radicación 76-736-31-03-001-2023-00085-00 

demanda ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante EDUARDO ANTONIO SOTO S. 

Demandado MUNICIPIO DE SEVILLA – EMPRESA PÚBLICA MPAL.  DE 

SEVILLA 

Tema Reprograma fecha audiencia - 

mailto:j01ccsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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